
DON NESTOR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y Comercial Primera Nominación a
cargo del Registro Público de Comercio de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, Dr. José María Zarza, conforme lo
ordenado en autos caratulados DON NESTOR S.A. s/Designación de Autoridades, Expte. N° 131, Folio 74, Año 2009, en trámite
por ante dicho Registro, se hace saber que la firma DON NESTOR S.A., que gira con domicilio legal en Ruta 11 Km. 793 de la
ciudad de Avellaneda, Departamento General Obligado, de la Provincia de Santa Fe, procedió a renovar sus autoridades según
Asamblea N° 09 de fecha 05 de Octubre de dos mil nueve, las autoridades de la sociedad han quedado así: Presidente: Néstor
Valentín Piccech, apellido materno Froidevaux, nacionalidad argentino, nacido el 26 de Agosto de 1960, casado con Elena Isolina
Ittig, D.N.I. N° 13.990.397, domiciliado en calle Jorge Newbery N° 371, de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe,
comerciante, CUIT N° 20-13990397-9. Director Suplente: Germán Francisco Rosciolino, apellido materno Zangelmi, nacionalidad
argentino, nacido el  24 de Mayo de 1975, Analista de Sistemas, casado con Silvana Lorena Buyatti,  D.N.I.  N° 24.492.289,
domiciliado en calle Juan Manuel de Rosas N° 955 11 D, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, CUIT N° 3024492289-9,
quienes durarán en sus funciones por el término de tres ejercicios. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. Reconquista, 30 de octubre de 2009. Duilio M. Francisco Hail, secretario.

$ 15 84620 Nov. 6

__________________________________________

CASABLANCA CEREALES S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la Ciudad de Rafaela - 5ta. Circunscripción de la
provincia de Santa Fe, se hace saber que en Reunión de Socios de Casablanca Cereales SRL, llevada a cabo el día 21.09.2009, se
ha resuelto la modificación de las cláusulas segunda y quinta del contrato constitutivo, las cuales, quedarán redactadas del modo
que se detalla a continuación: “Cláusula Segunda: El plazo de duración de la sociedad será de cuarenta años, operándose el
vencimiento de la misma en fecha 13 de noviembre del 2019. Cláusula Quinta: El capital social lo constituye la suma de Pesos Cien
Mil ($ 100.000), dividido en diez mil (10.000) cuotas sociales de un valor Pesos Diez ($ 10) cada cuota, suscriptas e integradas en
su totalidad por los socios en la siguiente proporción: Corresponden al Sr. Socio Oscar Gerardo Pisciolari, la suma de cinco mil
(5.000) cuotas sociales por un total de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000). Al Sr. Elive Domingo Sara, la suma de dos mil quinientas
(2.500) cuotas sociales por un total de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), y al Sr. Armando Andrés Sara, la suma de dos mil
quinientas (2.500) cuotas sociales por un total de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000). Asimismo se ha resuelto la eliminación de la
cláusula  Décima Sexta  la  cual  contenía  las  personas  autorizadas  oportunamente  para  realizar  los  trámites  e  inscripciones
pertinentes. Rafaela, 29 de octubre de 2009. Adriana P. Constantín de Abele, secretaria.

$ 43,42 84646 Nov. 6

__________________________________________

WILTEL COMUNICACIONES S.A.

RAFAELA

NUEVO DIRECTORIO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Rafaela, a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber que en autos caratulados: Expte. 413 - Folio 33 - Año 2.009 -
Wiltel Comunicaciones S.A. s/Designación de Autoridades, se ha ordenado hacer saber que, con fecha 22 de Julio del año 2.009, los
accionistas de Wiltel Comunicaciones S.A. (Continuadora de Wilson Construcciones S.A.), inscripta en ese Registro Público de
Comercio bajo el N° 4, Folio 12 y 12 vto., Libro 1 de Estatutos de Sociedades Anónimas, resolvieron por unanimidad, mediante
Asamblea General Ordinaria N° 34, que el Directorio quede integrado de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Carlos
Jorge Wilson, D.N.I. N° 16.957.459; Vicepresidente y Director Titular: Luis Santiago Galli, D.N.I. N° 18.021283, Director Titular:
Director Titular: Diego Pando Soldati,  D.N.I.  N° 22.293.780; Director Titular: Carlos Alejandro Wilson, D.N.I.  N° 6.284.881;
Director  Suplente:  Ariel  Alfredo  Maine,  D.N.I.  N°  22.054.592;  Director  Suplente:  Ricardo  Hernán  De  Laurente,  D.N.I.  N°



21.499.842; Director Suplente: Alejandro Messineo, D.N.I. N° 18.021.026. Director Suplente: Rosa Zulema Ternengo de Wilson,
L.C. N° 2.451.568. Dichos cargos fueron aceptados y distribuidos en Reunión de Directorio N° 106 de fecha 23/07/09. Lo que se
publica a sus efectos y por el término de ley. Rafaela, 29 de octubre de 2009. Adriana Constantín de Abele, secretaria.

$ 19,60 84624 Nov. 6

__________________________________________

CALDERAS G.C.G.

DISOLUCIÓN

NOMBRAMIENTO LIQUIDADOR

Conforme a lo dispuesto por el Sr. Juez a c/ del Registro Público de Comercio en el expediente N° 673/2009, se informa que
CALDERAS G.C.G. ha solicitado la inscripción de su disolución en los términos del inciso 1) del artículo 94 de la ley 19.550,
habiendo sido designado el Directorio de la firma como liquidador, quien confeccionará el balance final de liquidación y proyecto
de distribución, extinguido el pasivo social. Santa Fe, Octubre de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 84577 Nov. 6

__________________________________________

TECNO-LACTEOS S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio se dispone la siguiente publicación en autos caratulados
TECNO-LACTEOS s/Contrato de constitución, expediente N° año 2009 se resuelve la publicación de:

Denominación de la Sociedad: TECNO-LACTEOS S.R.L.

Fecha de Constitución: El 7 de octubre de 2009.

Socios: Sergio Dario Rozycki, argentino, nacido el 15 de diciembre de 1960, DNI N° 13.925.736, casado, ingeniero químico,
domiciliado en calle San Martín 6590, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Gladis Noemí Bertona, argentina, nacida
el 25 de setiembre de 1964, DNI N° 17.344.108, casada, empresaria, domiciliada en calle San Martín 6590, de la ciudad de Santa
Fe, Prov. De Santa Fe.

Duración de la Sociedad: Veinte años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto brindar asesoramiento sobre elaboración de productos lácteos.

Capital Social: El capital social se fija en pesos veinticinco mil ($ 20.000), divididos en dos doscientas (200) cuotas de diez pesos
($ 100) cada una, que son suscriptas por los socios de la siguiente manera: Sergio Dario Rozycki: cien (100) cuotas sociales, que
representan un capital de pesos diez mil ($ 10.000) Y Gladis Noemí Bertona, cien (100) cuotas sociales, que representan un capital
de pesos diez mil (10.000).

Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del socio Sergio Dario Rozycki.

Domicilio: San Martín 6590, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Fecha de Balance General: El 30 de Junio de cada año.

Lugar y Fecha: Santa Fe, 23 Oct. 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 84608 Nov. 6

__________________________________________



ORAN S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1° Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio se hace saber que en los autos caratulados ORAN S.A. s/Designación de Directorio (Expte. N° - Año 2009), en la
Asamblea General Ordinaria del 20 de octubre de 2008, nº 3 y según consta en Acta N° 1 se ha procedido a la designación del
nuevo Directorio que se constituye de esta manera: Presidente: Aniceto R. Orsi, DNI N° 6.227.702, domiciliado en General López
2650 - 2° A - Sta. Fe. Vicepresidente: María Eugenia Sosio, DNI N° 4.241.145, domiciliada en General López 2650 - 2° A - Sta. Fe.

Santa Fe, 29 de Octubre de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 84609 Nov. 6

__________________________________________

AVICOLA ALE S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación a cargo del Registro
Publico de Comercio Dr. Daniel Ovidio Celli,  se hace saber que en Autos Caratulados, AVICOLA ALE S.R.L. s/ESTATUTO Y
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, los integrantes de la entidad, Don Ale José Darío, domiciliado en Zona Rural de la localidad
Recreo, provincia de Santa Fe, Documento Nacional de Identidad número 23.676.676; CUIT N° 20-23676676-5 y Don Sánchez
Rubén Raúl, domiciliado en calle Bethoven 746 de la localidad de Recreo, provincia de Santa Fe, Documento Nacional de Identidad
numero 22.684.898; CUIT N° 20-22684898-4; han resuelto lo siguiente:

Constitución de AVICOLA ALE S.R.L.

Contrato de la Sociedad:

Socios: Don Ale José Darío, argentino, comerciante, de apellido materno Nuñez, nacido el 16 de enero de 1974; soltero, realmente
domiciliado en Zona Rural de la localidad Recreo, provincia de Santa Fe, Documento Nacional de Identidad número 23.676.676;
CUIT  N°  20-23676676-5  y  Don  Sánchez  Rubén  Raúl,  argentino,  comerciante,  de  apellido  materno  Fiorenza,  nacido  el  22
septiembre de 1972, soltero, realmente domiciliado en calle Bethoven 746 de la localidad de Recreo, provincia de Santa Fe,
Documento Nacional de Identidad número 22.684.898; CUIT N° 20-22684898-4.

Fecha de Constitución: 29 de setiembre de 2009.

Denominación: AVICOLA ALE S.R.L.

Domicilio Legal: Tte. Loza 6299 de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe.

Plazo de duración: 99 Años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: a) Venta al por mayor y menor de aves, huevos, comestibles, bebidas, artículos de limpieza, bazar, regalaría, juguetería,
carbón, leña y sus accesorios.

Capital Social: Pesos veinte mil ($ 20.000), dividido en 2.000 (dos mil) cuotas de $ 10,00 (Pesos diez) valor nominal cada una,
suscriptas de la siguiente forma Ale José Dario, 1800 cuotas (90% del capital social total), Sánchez Rubén Raúl 200 cuotas (10%
del capital social total).

Administración: a cargo del Socio Gerente Sánchez Rubén Raúl, D.N.I. N° 22.684.898, CUIT N° 20-22684898-4.

Fecha de cierre de Ejercicio: 31 de octubre de cada año.

Santa Fe, 30 de octubre de 2009. Mercedes Kolev, Secretaria.

$ 15 84633 Nov. 6



__________________________________________

CENTRO DE HEMATOLOGIA

DESIGNACION DE DIRECTORIO

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio se hace saber que en los autos caratulados CENTRO DE HEMATOLOGIA S.A.  s/Designación de Directorio en la
Asamblea General Ordinaria del 3 de agosto de 2009, y según consta en Acta N° 12 se ha procedido a la designación del nuevo
Directorio que se constituye de esta manera: Presidente: Pedro José Schnidrig, D.N.I. N° 6.250.097  Director Suplente: Silvina
Schnidrig, D.N.I. Nº 21.966.322.

Santa Fe, 29 de octubre de 2009. Mercedes Kolev, Secretaria.

$ 15 84616 Nov. 6

__________________________________________

SERVICIOS VIALES

DE SANTA FE S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1° Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio se hace saber que en los autos caratulados SERVICIOS VIALES DE SANTA FE S.A. s/Designación de Directorio (Expte
N° - Año ), en la Asamblea General Ordinaria del 18 de mayo de 2009, y según consta en Acta N° 19 se ha procedido a la
designación del nuevo Directorio que se constituye de esta manera: Director Presidente: Eduardo Osvaldo García (D.N.I. N°
12.154.079).  Director  Vicepresidente:  Diana  Teresita  Carrara.  (D.N.I.  N°  14.048.142),  Director  Suplente:  Elsa  Sabina
Squaglia.(D.N.I. N° 5.854.860). Santa Fe, 29 de octubre de 2009. Mercedes Kolev, Secretaria.

$ 15 84614 Nov. 6

__________________________________________

TRANSPORTE PRISA S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORIO

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª. Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio se hace saber que en los autos caratulados TRANSPORTE PRISA SA s/Designación de Directorio (Expte N° - Año 2006),
en la Asamblea General Ordinaria del 20 de octubre de 2008, y según consta en Acta N° 15 se ha procedido a la designación del
nuevo Directorio que se constituye de esta manera: Director Presidente: Otilia Vegetti de sánchez (LC N° 04.736.945). Director
Suplente: Sergio René Sánchez (DNI N° 20.140.398)

Santa Fe, 29 de Octubre de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 84613 Nov. 6

__________________________________________

INDULATINA S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORIO



Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo civil y comercial 1ª Nominación a cargo del Registro Público de
Comercio se hace saber que en los autos caratulados INDULATINA S.A. s/Designación de Directorio, en la Asamblea General
Ordinaria del 18 de Diciembre de 2008, y según consta en Acta N° 2 se ha procedido a la designación del nuevo Directorio que se
constituye de esta manera:

Presidente: Ambrosino, José Luis, LE N° 06.264.461 - Director Suplente: Rodríguez, Gustavo Alberto, DNI N° 11.584.626

Santa Fe, 29 de Octubre de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 84611 Nov. 6

__________________________________________

HIDRO-LONG S.R.L.

PRORROGA

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

Datos de la inscripción: en el Registro Público de Comercio con fecha 1º de julio de 1993 en Contratos, Tomo 144, Folio 9774 N°
934 y Modificaciones inscripta en el Registro Público de Comercio con fecha 13 de octubre de 1995, Tomo 146, Folio 15252 N°
1572; Prórroga del Contrato Social inscripta en Contratos al Tomo 149 Folio 8646 el 24 de junio de 1998; Cesión de Cuotas
inscripta en el Registro Público de Comercio con fecha 13 de mayo de 2002 Tomo 153, Folio 4719 N° 490; Modificación del objeto
Social  inscripta  en  el  Registro  Público  de  Comercio  con  fecha  4  de  setiembre  de  2002  Tomo 153  Folio  9909  N°  1046;
Incorporación de Heredero y Designación de gerente inscripta en el Registro Público de Comercio con fecha 27 de diciembre de
2002 Tomo 153 Folio 16394 Nº 1769: Prórroga del Contrato Social inscripta en Contratos al Tomo 154 Folio 13053 N° 1146 el 1
de agosto de 2003. Aumento del Capital Social y Prórroga del Contrato Social inscripta en Contratos al Tomo 154 Folio 24427 N°
2011 el 16 de diciembre de 2003; Prórroga del Contrato Social inscripta en Contratos al Tomo 156 Folio 3447 N° 272 el 23 de
febrero de 2005; Transferencia de Cuotas Sociales inscripta en Contratos, Tomo 156 Folio 4781 N° 375 el 16 de marzo de 2005,
Prorroga y Modificación del Objeto Social inscripta en Contratos Tomo 156, Folio 27209 N° 2156 el 22 de diciembre de 2005;
Prorroga contrato social inscripta en Contratos Tomo 157 Folio 28636 Nº 2214 el 22 de diciembre 2006; Prorroga Contrato Social
inscripta en Contratos Tomo 159 Folio 684 N° 56 el 10 de enero de 2008. El 10 de noviembre del año 2008 las socias han resuelto
por unanimidad: 1) Prorrogar la vigencia del contrato social por un año, siendo el nuevo vencimiento el 31-12-2009. El 30 de
setiembre del año 2009, las socias han resuelto por unanimidad: 2) Aumentar el capital social a la suma de $50.000 (cincuenta mil
pesos), en consecuencia la cláusula del mismo quedará redactada de la siguiente manera: “Quinta-Capital: El capital social se fija
en la suma de Cincuenta Mil Pesos ($ 50.000) de capital de $1 (un peso) de valor nominal cada una, que los socios han suscripto de
la siguiente manera: Camila Ferrari, Cuarenta y Cinco Mil Cuotas (45.000) de capital de $ 1 (un peso) cada una que representa la
suma de $ 45.000 (cuarenta y cinco mil pesos) y la socia Patricia Marcela Salvatierra, Cinco Mil Cuotas (5.000) de capital de $ 1
(un peso) cada una que representa la suma de $ 5.000 (cinco mil pesos). La suma de Doce Mil Pesos ($ 12.000) se encuentra
totalmente integrada. La suma de Treinta y Ocho Mil Pesos ($ 38.000) ambas socias lo integran totalmente en este acto con la
capitalización de las cuentas particulares.

3) Se ratifican todas las cláusulas del contrato social original.

$ 52 84631 Nov. 6

__________________________________________

ESQUINA MENDOZA y

AVELLANEDA S.R.L.

CONTRATO

El señor Juez de Primera Instancia, Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Registro Público
de Comercio ordenó con motivo de la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada la siguiente publicación de edictos:

Socios: El señor Di Mónaco Hernán Dario, de nacionalidad argentina, D.N.I. 22.172.365, de estado civil soltero, nacido el día
dieciocho de Julio de mil novecientos setenta y uno, domiciliado en calle Valparaiso N° 1486, de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, de profesión comerciante; y el señor Ballester Edgardo Rubén, de nacionalidad argentina, D.N.I. 14.758.455, de estado



civil soltero, nacido el día diez de Agosto de mil novecientos sesenta y dos, de profesión comerciante, domiciliado en calle Lavalle
N° 1367 piso 5° “A”, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; todos mayores de edad y hábiles para contratar.

Denominación: ESQUINA MENDOZA y AVELLANEDA S.R.L.

Domicilio: en calle Mendoza N° 4099, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Duración: Cinco (5) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto la venta de productos alimenticios elaborados como ser restaurante, parrilla, bar, rotisería
con y sin servicio de reparto a domicilio, pizzerías, servicios de catering, servicios de lunch, expendio de comidas y bebidas con y
sin espectáculo, casa de comidas. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.

Capital Social: El capital Social se fija en la suma de $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100) dividido en 6.000 (seis mil)
cuotas sociales de $ 10,00 (pesos diez) cada una valor nominal, que los socios suscriben totalmente en la siguiente proporción:
2.940 (dos mil novecientos cuarenta) cuotas o sea un capital de $ 29.400,00 (pesos veinte y nueve mil cuatrocientos con 00/100) el
socio Di Mónaco Hemán Darío; y 3.060 (tres mil sesenta) cuotas o sea un capital de $ 30.600,00 (pesos treinta mil seiscientos con
00/100) el socio Ballester Edgardo Rubén.

Administración, Dirección y Representación: La administración, dirección, representación legal y uso de la firma social estará a
cargo del socio Ballester Edgardo Rubén en carácter de socio gerente. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los
socios, quienes en cualquier momento podrán efectuar por sí o por profesional especializado que designen.

Balance General y Resultados: La sociedad cerrará su ejercicio económico el treinta y uno de Diciembre de cada año. El resultado
obtenido deberá ser tratado, aprobado u observado dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de cierre del ejercicio.

Fecha del Contrato: Catorce días del mes de Octubre de Dos mil Nueve.

$ 54 84635 Nov. 6

__________________________________________

OKAY S.A.

EDICTO COMPLEMENTARIO

A los fines de complementar los edictos ya publicados: Fecha del acta constitutiva: 17 de julio de 2009.

$ 15 84638 Nov. 6

__________________________________________

ACEITERA MARTINEZ S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

Se hace saber que por instrumento de fecha 28 de setiembre de 2009, los señores socios han resuelto fijar el domicilio en calle
Alvear N° 1670 Piso 6° de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a partir del día 29 de setiembre de 2009.

$ 15 84650 Nov. 6

__________________________________________

PARADOR FIGHIERA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO



En la localidad de Fighiera, a los 05 días del mes de Octubre de Dos mil nueve, don Nicolás Caporale, mayor de edad, casado,
argentino, comerciante, domiciliado en calle Ameghino N° 739 de la localidad de Fighiera, Provincia de Santa Fe, D.N.I. N°
6.018.442, don Sergio Pedro Castriccini, mayor de edad, casado, argentino, comerciante, domiciliado en calle Pueyrredón N° 920
de la localidad de Fighiera, Provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 16.636.025, doña Inés Brito, mayor de edad, casada, argentina,
comerciante, domiciliada en calle Ameghino N° 739 de la localidad de Fighiera, Provincia de Santa Fe, L.C. N° 3.960.060, y doña
Silvia Grisel Caporale, mayor de edad, casada, argentina, comerciante, domiciliada en calle Pueyrredón N° 920 de la localidad de
Fighiera, Provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 17.715.210, únicos integrantes de PARADOR FIGHIERA Sociedad de Responsabilidad
Limitada comunican:

Primero: Que a partir del 11 de noviembre de 2009 Parador Fighiera Sociedad de Responsabilidad Limitada se prorroga por cinco
años.

Segundo: Que a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, los socios acuerdan aumentar el Capital Social que es
de Pesos Doce Mil ($ 12.000,00), a la suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil ($ 42.000,00).

Tercero: Que ratifican y confirman todas las cláusulas del contrato original que no hubiesen sido modificadas por el presente.

$ 20 84573 Nov. 6

__________________________________________

NEGOCIOS CORPORATIVOS S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Datos personales del nuevo socio: Eduardo Luis Mauceri, argentino, nacido el 12 de julio de 1954, casado en primeras nupcias
con Patricia Cira Dorning, de profesión arquitecto, domiciliado en calle Colón 1549 de la ciudad de Rosario, D.N.I. N° 11.273.661.

$ 15 84529 Nov. 6

__________________________________________

METALÚRGICA ORANSA S. A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550 se hace saber que según Asamblea General Ordinaria de fecha 2 de
Octubre de 2009, los señores accionistas aprobaron por unanimidad la composición del Actual Directorio de METALURGICA
ORANSA S.A., inscripta oportunamente ante el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos, en fecha 17/10/2003, al
Tomo 84, Folio 7709, Nro. 424, con domicilio legal en la localidad de Alvear, Prov. de Santa Fe, quedando el mismo compuesto de
la siguiente manera: Presidente: Bergamaschi, Silvia Patricia, D.N.I. 14.815.403; Director Suplente: Farroni, Antonela, D.N.I.
31.215.521. Los cargos fueron aceptados de conformidad, siendo la duración de sus mandatos hasta la finalización del ejercicio
2010.

$ 19 84601 Nov. 6

__________________________________________

E-DUCATIVA EDUCACIÓN

VIRTUAL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

De conformidad a lo previsto por el art. 10 de la Ley 19550 se hace saber que según Asamblea General Ordinaria de fecha 27 de
Marzo  de  2009,  los  señores  accionistas  aprobaron  por  unanimidad  la  composición  del  Actual  Directorio  de  E-DUCATIVA
EDUCACIÓN VIRTUAL S.A., inscripta oportunamente ante el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos, en fecha



02/07/2003, al Tomo 84, Folio 4408, Nro. 257, y su modificación en fecha 23/10/2007, al Tomo 88, Folio 14835, Nro. 615, con
domicilio legal en calle 9 de Julio Nro. 1875 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe, quedando el mismo compuesto de la
siguiente  manera:  Presidente:  Martini,  Sebastián,  D.N.I.  22.592.445;  Vicepresidente:  Massacesi,  Horacio  Alberto,  D.N.I.
18.392.563; Director: Grimaldi, Georgina, D.N.I. 23.790.842; Director Suplente: Gaitán, Juan José, D.N.I. 13.925.436. Los cargos
fueron aceptados de conformidad, siendo la duración de sus mandatos hasta la finalización del ejercicio 2010.

$ 20 84600 Nov. 6

__________________________________________

MECELEC S.R.L.

CONTRATO

Socios: Diego Mario Passerini, argentino, nacido el 07 de julio de 1979, D.N.I. N° 27.198.788, apellido materno Verde, soltero, de
profesión comerciante, domiciliado en calle Urquiza 1783, piso 2, depto. C, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe y
Federico Valis, argentino, nacido el 20 de marzo de 1979, D.N.I. N° 27.233.845, apellido materno Blanco, soltero, de profesión
comerciante, domiciliado en calle San Martín 3475, depto. F, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

Fecha del Instrumento de Constitución: 15/10/2009.

Denominación de la Sociedad: MECELEC S.R.L.

Domicilio de la Sociedad: Moreno 5947, Rosario, provincia de Santa Fe.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, a la reparación de
motores  y  a  la  fabricación,  mantenimiento,  reparación y  provisión de repuestos  y  elementos  relacionados con la  industria
ferroviaria, como así también, a la prestación de servicios relacionados con la mecánica y la electricidad integral.

Duración: 30 años.

Capital Social: $ 110.000,00

Administración y Fiscalización: La administración estará a cargo de un gerente, Federico Valis, quien ejercerá tal función en
forma personal, por el término de tres (3) años, pudiendo ser reelecto. La fiscalización a cargo de todos los socios.

Fecha de Cierre del Ejercicio Comercial: 31 de octubre de cada año.

$ 15 84606 Nov. 6

__________________________________________

GERAGOS S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

1)  Gerencia:  La  gerencia  de  la  Sociedad  GERAGOS S.R.L.  estará  a  cargo  del  socio  Fernando  Rodrigo  Cordones,  D.N.I.
29.001.080.

$ 15 84623 Nov. 6

__________________________________________

CEDAR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la cuidad de Rosario, a
cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber que CEDAR S.A., mediante Acta de Asamblea General Ordinaria N° 29 de
fecha 29 de Abril de 2008, ha designado la composición de su Directorio según se detalla: Presidente: Eduardo Antonio Majul, L.E.
06.074.368;  Vicepresidente:  José  Domingo Echeverria,  L.E.  06.137.969;  Director  Titular:  Roberto  Hernando Volonté,  D.N.I.
06.126.164, todos con mandatos por dos ejercicios económicos a partir del 29 de abril de 2008 y permaneciendo en sus cargos
hasta ser reemplazados en la primera Asamblea Ordinaria posterior.

$ 18 84630 Nov. 6

__________________________________________


